
ÜgEL Coi[arcanqui
"Deceuio de h lguald¡d de Oportu dsde pr¡ mujers y hombre"

"Año de l¡ u¡idrd, l¡ paz y el desarrollo"

*É?\¡Bucl 
DEI ¡E¡,a

Virto!, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polilica del M¡n¡sterio de Educación gaftmtizar el buen inicio del año

en concordancia con las polit¡cas priorizadas y los mrnprom¡sos de gestión escolar;

Que, el art¡culo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
plazas vacantes existentes en las instrtucrones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso

públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en mateia
educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad perm¡tir la contratación temporaldel pofesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

; es de plazo deteminado y procede en el c¿¡so que exista plaza vacante en 16 instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en
ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al prccedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
prcducüva.

Estando a lo actuado por el comité de mntratac¡ón docente I Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29914 Ley
de Refoma Magisterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 0042013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
robado po

fusotución (Directoraf 9e 0it0462 -2023

NTEVA, 23FEB2023

r el Gob¡emo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Pmcedimiento Administrat¡vo General;

. SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL COIiITRATO, por servicios personates según et

anexo que forma parte de Ia presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:



I,I. DAÍOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAO

DE

UJUKAT JUAN, ARIIALDO

D.t{.t. t{" 44692787

fIiASCULI}JO

ffi0/1987

D.L rf r999t)

PROFESOR

EOUCACh PRITARIA BIUNGÚE

ftimaria

17t99

0l EVE2ll2rlE4

PROFESOR

oFtco r mr9&2r¡2l.tfi t{EDursPEoPEp-upp

LA PLAZA:

MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE LA VACANTE

¡

't.3. DATOS OEL COI{TRAÍO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2333317 No DE FOLIOS:32

ACfA DE AOJJOICACIOI{

D€.& d 3rlr20a haslad 12¡3u2,,n

30 Horas Pedagógicas

PU1{

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnforfne al Anexo '1 del Decreto Supremo N" 001-

NEDU, que cont¡ene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del cofltrah cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula S€xtr.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena pr€§up0esta¡ coí€§pordin e de etFrdo al Texb

Únbo Odenarto del Clasiñcador & G6bs, tt conc lo dispone La Lsy N" 31638 que 4rueba d Presüpoeslo del Sector h¡btr» pd"a €l Aib
Fbcal 2023.

ARTfCUIO 1".- I{OIIFICAR, h pr€6enb r€€ollcitn a b pal6 ¡nbrcsada e insbmias
adÍinbHivas pertinonbs ptra su mnodrlbnb y ffiones de Ley.

Reg¡strese y com uniq uese.
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